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Colina, 14 de junio de 2012. 

VISTOS: Acuerdo Nº 63, adoptado por el H. 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº 18 de fecha 14 de junio de 2012; Lo 
informado por la Directora (S) de SECPLAN, informando respecto a solicitar la 
aprobación e interés del H. Concejo Municipal para postular a los proyectos del 
Ministerio de Transporte; y, además el compromiso de realizar la mantención 
de dicha obra si se ejecutare el proyecto denominado "Mejoramiento 
Demarcación Vial y Reposición Señalética Avenida San Martín, comuna de 
Colina"; y, las atribuciones que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Ley 20.285, sobre acceso a la información 
pública y su reglamento, Ley Nº 19.880 sobre base de procedimientos 
administrativos, 

DECRETO: 

Promulgase el Acuerdo Nº q3, adoptado por el 
H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº 18 de fecha 14 de junio de 2012,
SE ACUERDA: Aprobar el interés de postular al Ministerio de Transporte el
proyecto denominado "Mejoramiento Demarcación Vial y Reposición
Señalética Avenida San Martín, comuna de Colina"; y, además el
compromiso de realizar la mantención de la obra si se ejecutare.

es. Concejales 
Administrador Municipal 
Secretaria Municipal 
Asesoría Jurídica 
Secplan (2) 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, 

Alcalde. 
FDO.) CARLOS GARCIA LEGAROS, 

Secretario Municipal. 
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